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coNTRATo oe pnestlctóN DE sERvrctos PRoFESToNALES coN cARGo a LA paRTtDA pREsupuEsrAL EspEc¡FtcA 1211
"HONORARIOS ASIfÚILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARiA DE LAS MUJERES a ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENofÍtNARÁ "LA SECRETARÍA". REpRESENfaDo EN EsrE acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMiREZ. AstsrDA poR LA Lrc. MAR|A LUtsA LETtcrA srLVA CANAÁN. DtREcroRA EJEcuflvA DE
ADMrNrsrRAcróN y FINANZAS y poR LA orRA LA c. ToRRES DE LA paz GABRTELA A ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo |NARÁ "LA
PRESTADoRA", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES Y GLÁUSULAS:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETARÍA" A TRAVÉS oE sU REPRESENTANTE

r.r LA cruDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN, sEoE DE Los pooERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos. coN pERSoNALTDAo JURiDTCA y pATRrMoNro pRopto. cuyo coBrERNo ESTA A
cARGo. ENTRE oTRos, DEL EJECUTIVo LocAL. TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTFÁLES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANrsMos oEscENTRALrzADos, Los cuALEs TNTEGRAN LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA cruDAD DE MÉxrco. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsrruc,óN poLiTrcA DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS: ARTiCULOS 1o. NUMERALES a y 5, Y 33, OE LA CONSTTTUCTÓN POLÍTTCA DE LA CTUOAO DE MEXTCO; 1.4.5.7. 11, 12. 13 y
i4 oE LA LEy oRGÁNrcA DEL pooER EJEcurvo y DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA crluDAD oE MÉxtco

t.2 ouE LA SECRETAR|A ES UNA UNTDAD AoMrNrsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRALTZADA oE LA ctuoAD DE
MÉxrco. DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE tA coNsTtrucróN poLÍncA DE LA cruDAD DE MÉxrco:
2, 3, 11 FRACCIÓN 1, 14, 15 FRACCIÓN xII, 18, 37 oE LA LEY oRGANICA DEL PoDER EJECUTIVo Y oE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICAv oe u ctuDAD oE MÉxtco y r, 2, 3, 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJEcurrvo y DE LA
AoMrNrsrRAclóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MExtco.

I.3 oUE LA MAESTRA GABRIELA RoDRiGUEz RAM|REZ, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su PERSoNALTDAD JURIDTCA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 20i9. ExpEDrDo poR LA
DocroRA CLAUD|A SHE|NBAUM pARoo. JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco. MAN|FESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsrActóN DE
sERvrcros, EN TÉRMrNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTicuLos 20 FRAccróN rx oE LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMrNrsrRAcróN
DEL pooER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAclóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vlll oE LA LEy
OE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENIO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AoMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICOI NUMERAL 1.4,1.1.4.2, Y 4,7, DE LA CIRCULAR UNo 2015. NoRMATIVIDAD EN
MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS oEpENDENctAS. UN|DADES AoMrNrsrRATrvAS. UNTDADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENfRADoS y ENTToADES DE LA AoMrNrsrRAcróN

L DrsrRrro FEDERAL. Asi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRTZACTóN DE pRocRAMAS DE coNT
DoRES DE sERvtcros coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL EspEciFrcA r2fi "HoNoRARros ASTMTLABLES^

r.4 ouE LA Lrc. MAR|A LUrsA LETrcrA srLVA oANAAN. EN su cARÁcrER oE orREcroRA EJEcurvA oE ADMrNrsrRAcróN y F|NA
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIoAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
oEL 20i9. ExpEorDo poR Lrc JoRGE LUrs BASALDúA RAMos. suBSEcREfARro DE cAprfAL HUMANo y ADMrNrsrRAcróN
MANrFEsrANoo ouE CUENTA coN FACULTADES AMpLtAs y suF¡cTENTES y coN ATRTBUoTóN PARA CELEaRAR EL PRESENTE
CoNTRATo, EN TERMINoS oE Lo oISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 4,I Y 129. FRACCIÓN xIV oEL REGTAMENTo INfERIoR DEL
poDER EJECUIVo y oE LA ADMrNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: y EN EL NUMERAL 1.4.i y r.4.2. DE LAS C|RCULAR
uNo 2015. NoRMATrvtDAo EN MATERTA DE AoMtNtsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENoENCTAS. UNTDADES

\-, ADMrNrsrRATtvAS, UN|DADES ADMTNTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENfRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE AoJUDtcActóN DtREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNctso "c" y 54, FRAccróN xI DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFIC¡O SAFCDMISSCHATDGAPUIDA/F|S2o¿IZ20í9 DE FECIIA 'l DE FEBRERO oEL 2019, EMITIDO POR LA
SEcRETAR¡A DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MExrco. sE AUToRrzó A LA SECREÍARíA DE LAs
MUJERES, EL pRocRAMA DE coNTRATAcTóN oE PRESTADoRES DE sERVrcros pRoFESToNALES, DEL. EJERcrcro FrscAL 2019 oE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DÉctMo pRt ERo DE Los L|NEAMTENToS PARA LA
AUroRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE pRESTADoRES DE sERvrc¡os coN cARGo A LA PARTIDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"-

t.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo saF/sErol1ot2o1g oÉ FECHA lo DE ENERo oE 20t9, EMtIoo poR LA SECRETARiA DE
FTNANZAS. LA CELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTtoA t2it "HoNoRARtos
ASTMtLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA pREsENfAcróN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsTADoal., cor.¡ '-
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 oE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

PUBLICA DE
DE PRESTA
SALARIOS".

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE Los SERVICIoS oBJEfo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.8

t.9
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.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDoS PoR "LA SECRETARÍA. Y QUE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNES ouE EN ÉL sE EST|puLAN.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN GUINDALJINA IIZ 121 Lf.7 COL. LO AS DE CUILOTEPEC C.P 14730 TLALPAN CDMX. MISMO OUE
SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

|.7

II¡. AMBAS PARTES DECLARAN:

§

pRrirERA. oBJETo DEL coNTRATo "LA SECRETAR¡A" ENcoMtENDA A .LA pREsraDoRA. LA REALrzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSftCtA y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struAcróN DE vtoLENcta DE GÉNERo, euE acuDEN A LAs AGENctas DEL MtNtsTERto púBltr ,
(OESCONCENTRAOAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZAOAS ), BRTNDANDo ASESoRíA y oRtENTAC|óN JUR¡D|CA GRATU|TA EN MATEIpENAL y orRAs, as¡ cofrto tNFoRMActóN soBRE sus oEREcHos y ALTERNATTVAS JURiDtcAS euE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
ADE Ás tNFoRfitAcróN soBRE sERvtctos DE ATE NclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoiriA Y EMPODERAMIENTO, U
SERvIcIos Y TRÁMITES oUE SEAN oPcIoNES ENcAMTNADAS A soLuctoNAR su pRoBLEMÁT|cA. cooRDrNARSE coN LA AsEsoRiA
JuRiotcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
accESo A LA pRocuRActóN DE JUSTtctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO I-A NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDO LA OUE RIGE SU PROFESIÓN.

SEGUNOA. XIONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERV¡CIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRlR "LA SEcRETARíA" A "LA PRESTADoRA" SERÁ.DE $ 13,939.00 (TREcE t tL NovEctENTos TREINTA y NUEvE pEsos
00/100 ¡l.N.). MENos LAS RETENC|oNES, QUE "LA SECRETARíA" TENGA ogilcnclót'¡ DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEOERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FOR A DE PAGO. "LA SECRETAR¡A" SE oBLIGA A PAGAR A.LA PRESTADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTtPULAoo EN LA cLÁusuLA ANfERroR, coNTR LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcIVtoADEs, stEMpRE y cu¡r.¡oó se esrÉ
CUMPL¡ENDo coN t-A pREsrActóN DEL sERvrcro PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsrrpulADo EN EL PRESENfE coNTRATo.

'LA SECRETAR|A" PAGARÁ A'LA pREsraDoRA' EL MoNTo DtvtDttlo EN pARctALtDAoES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) DiAs HÁBTLES ouE srcAN A LA coNcLUStóN DE LAS AclvtDADES. LAS pARfES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENÍO CONTRACÍUAL NO SE oToRGARÁ ANTICIPo, oUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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I.IO OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSÉ MARIA IZAZAGA No. 148. PISo 8, coL, cENTRo, c,P, 06090, ALoALDh cUAUHTÉMoc,
ctuDAD DE MÉxtco EL euE sE SEñALA PARA Tooos Los EFEcros LEC,ALES De esre coNin¡ro.

II. DECLARA "LA PRESTADORA'

II.I QUE ES UNA PERSONA FISICA, CON CAPACIDAD JUR¡DICA Y TECNICA PARA CoNTRATAR Y oELIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZAoIÓN. ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANOO, LO OUE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO. TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉouL.l troszz¿e.

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD EXICANA, DE EDAD 26 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEOIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES TOPG92O7I7L63, LO OUE ACREDITA CON LA CÉDUTA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN fRIBUTARIA, ASi coMo QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLAcIÓN ES ToPGg2o7I7¡IDFRZBo3.

II.,I QUE DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co. Asi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRCUNSfANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA OE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARÍA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxlco. PoR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR tA PRESTACtóN DE Los sERV¡ctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 OUE BAJO PROÍESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTícULos 8 Y T5 oEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉxICo Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,I9,

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTESI

CLAUSULAS
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rRAfÁNDosE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA "LA pREsrADoRA". ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETAR¡a". Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS CANTTDAoES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA CASO Y SE CoMPUTARÁN POR o¡AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFEoTVAMENTE LAs CANTTDADES A DtsposrcróN DE "LA SECRETARÍA", Lo ANTER|oR oE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsfo EN ELARTicULo 64 DE LA LEy DE AoeursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vrGENctA o pLAzo DE EJEcucróN. 'LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A tNtctAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DIA or oE uARzo oE 2ol9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL DIA 3r oE ¡rARzo DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA'SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtcroNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y ouE DrcHos sERVrcros sE
EFEcrúEN A sAT¡sFAccróN DE "LA SECRETAR¡A", ASi coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RtESco. poR NEGLtcENclA. tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 2,6i 5 DEL cóDrco crvrl PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

'LA pREsraDoRA' ENTREGARA A "LA sEcRETARla" uN INFoRME MENSUAL DE LAS ACIVTDADES REALTZADAS EN cuMpltMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExra. cEsróN DE DEREcHos.- 'LA PRESTADoRA' sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rotAL A FAVoR oE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERrvADos oE ESTE coNTRATo. coN ExcEpcróN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR r.A pRESTACtóN DE Los sERvrcros REALrzAoos ouE AMPARA EsrE coNTRAfo, srN PREVTA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR ESCRtro DE 'LA sEcRETAR|A".

DTTMA. pRoprEDAD DE Los fRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTAooS oBTENrDos DE LA PRESTACTóN DE Los
\,ÉRVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE 'LA SECRETARíA", POR LO OUE'LA PRESTADORA'

CoNVIENE QUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES. CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA. LoS
REFERTDoS pRoDucros. DATos y REsuLfADos. stN LA AUToRtzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETARíA".

ocrAva. DE LA vERrFrcAcróN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETARiA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtcros pRoFEStoNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES coNvENIDAS, EN cASo DE No SER SATISFACToRIAS, "LA SECRETARíA". PRocEDERÁ A
ApLrcAR LAS PENAS coM/ENcroNALES, y EN su cASo, REScrNotRÁ ADM|N|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRÁ A "LA
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A -LA sEcREfARiA"

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO DE OUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cUALoUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, sE APLICARA UNA PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRAfo poR CADA oiA, A pARfrR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo orspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeutsrcroNES PARA EL DrsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo oE LA LEy
OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA. RESctstóN ADfútNtsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESCTN
ADMtNtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUCtóN JUDtctAL. poR lNcuMpLrMtENTo DEL'LA pREsrADo
DE cuALourER ESTrpuLAcróN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTícuLo 2,614 DEL cóDrco crvrl PARA E

orsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERMTNoS DEL ARTícuLo 42 DE LALEy DE ADeutstcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

' 1 SECRETAR|A" pooRÁ oprAR ENTRE ExrcrR EL cuMpltMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA REScrsróN ADM|NtsrRATtvA DEL
! /NTRATo. srLA SECRETARía" oprA poR LA REScrsróN ADMrNrsrRATrvA, 'LA PRESTADoRA' ESTARA oBLrcADo A PAGAR DAños y
)En¡uroos

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA REsctsróN AoMrNtsrRATtvA, EsrA sE rNtclARÁ DENTRo DE Los s (crNco) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉcrfúa pRr ERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA oE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE 'LA PRESTAooRA' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANCrAs
ESTABLECTDAS EN LAs FRAccToNES r, . tv, v. tx. x. x[ y xv DEL ARTicuLo 39 oE LA LEy DE ADourstcroNEs PARA EL DtsrR
FEoERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDrco crvlL PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

DÉcrfúa SEGUNDA. suspENStóN TEirpoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡a" poDRÁ suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRITO A "LA PRESTADoRA" coN QUINcE DíAS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA susPENSróN.

oÉcrira TERCERA. rER tNAcróN ANfrctpADA. "LA SECRETARiA" poDRA EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|cTPAoAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTcADAs o sE ExTlNGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMlENfo DE LAS oBLtcAcloNES PACTADAS sE ocASroNARiA ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. o cuANDo LA SECRETAR¡A DE LA coNfRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. oETERMINE LA NUL|oAD pARc¡AL o
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARÁ coN sER coMUN¡cADo PoR ESoRITo A "LA
PRESrADoRA", coN 1s D¡As HÁB|LES pREVros A LA DETERM|NAC|óN RESpEcr¡vA. "LAs PARTES,. coNVtENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ART¡CULo 69. PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRIÍO FEOERAL.

oÉclirA cuARTA. causas DE susPENsróN o rER tt{AcróN oEL coNTRATo poR tNcu plt tENTo DE oBLtcActoNEs FtscALES. oE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRoENADo EN Los ARficuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTscALES oETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMrENTo DE oBLrGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESÍE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A 'LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE QUE EN UN PLÁzo No MAYoR DE c|Nco D|AS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorlFlcActóN DÉ oEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FrscALES. st .LA pREsfADoRA. HtctERE cASo oM¡so DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFERIoA, No DANDo cuMpLtMtEtfro A LAS oBLtGActoNES FtscALES ouE SEñALA EL cóoGo rrsc¡l_bel
DlsrRlro FEDERAL, EN EL Pt-Azo ESTABLECIDo. "LA SECRETAR¡A" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNsABtLtDAD PARA
LA MISMA

oÉclMA QUINTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER Moo¡FlcAoo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
OEL CONVENIO MOOIFICATORIO RESPECTIVo, M¡SMo QUE SERA SUScRIfo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTfcULo 67 oE LA LEY oE
ADoutstcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo ASí Lo coNstoERE NEcESARto "LA sEcRETAR|A".

oÉctna sExrA. ExcLUstóN. "LA pREsTADoRA' TIENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ESApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO OEL ESTADO, REGLAMENTAR,A oEL APARTADo "8" DEL ARTíCULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL.¡¡\
LA LEY FEDERAL OEL TRABA'O, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOS¡CIONES LEGALES,

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, Y oE CARÁCTER AoMINISTRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIOEFADO "LA PRESTADORA". coMo TRABA,ADoR DE "LA SECRETAR|A" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉct A sÉPTtl,A. tNTERpRETActóN PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLrMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AOUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE Los
TRTBUNALES ooMPETENTES DE LA cruoAD DE MÉxtco, poR TANTo. "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puotERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN oE su DoMtctLto PRESENTE o FUruRo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo QUE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL DiA 01 DE frtARzo
oE 2019. FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANctA oE su AcEprActóN.

1

PoR LA 'LA sEcnETARiA" .LA PRESTA vtc¡o"

MAESTRA UEZ RAM c. To PAZ GABRIELA

Ltc ALU LETIC ILVA C N

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
J IA Y ESPACIOS EFUGIO

DE US MIRANDA ESLAVA
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